
I. MUNICIPALIDAO OE LOTA
Aleld¡a

So¿Ét¡rie Cmun.l de Pláñln.á.¡óñ

DEJA SIN EFECTO EL PRIMER LLAMADO A LI-
C¡TACION PUBLICA, PARA LA EJECUCIóN
DEL PROYECTO'MEJORAMIENTO CUBIERTA
EX CASA DE LA CULTURA, LOTA ALTO".
(ID:3O20-4O-LE17).

DECRERONO ?.Oq I

a) Certificado No 651 de fecha 07 de noviembre de
2017, de Secretario Munic¡pal, donde certifica que en Sesión Ordinaria del Concejo ¡4un¡cipal
de fecha 07llt/2117, se aprueba proyecto de Inversión .,MejoraÍliento Cubaárta Ex Casa
de la Cultura, Lota Alto,,;

b) Decreto Alcald¡cio No 1.843 de fecha 09 de no-
v¡embre de 2017, que aprueba ejecución proyecto citado en visto anterjor, con fondos mun¡-v cipales;

LOTA, ?":. l

vrsTos:

c) Bases Administrativas Geñerales, Especiates, Es-
pec¡f¡caciones Técnicas y anexos, elaborados para realizar el ler. Llamado a Licitacióñ públi-
ca, para la ejecución del proyecto "Mejoramiento Cub¡erta Ex Casa de la Cuttura, Lota Alto";

d) Decreto Alcald¡cio No 2.255 de fecha
27/f2/2O17, que Aprueba Bases y 1er. Llamado a L¡citación pública, para la ejecuc¡ón del
proyecto {Plejoramiento Cubierta Ex Casa de la Cultura, Lota Alto,,;

e) Publicación en el Portal Mercado Público con fe-
cha 2A/1212017]

f) Acta Visita a Terreno No Obligatoria de fecha
04/01/2018, que reg¡stra oferentes asistentes;

g) Consultas real¡zadas a través del Portal Niercado
Público a las bases de Licitación Pública;

h) Ord. No 004/18 de 08/0U2018 de D¡rectora de
Obras I'lun¡c¡pales que notifica observac¡ones al proyecto;

i) Aclaración de fecha 15/01/2018 de Jefe SECPLAN
(S) que ¡nforma "En virtud de Observac¡ones Técnicas detectadas por la D¡rección de Obras ¡4u-
nic¡pales al Proyecto l¡citado y dado que ha sido imposible ingresar al Ed¡fico para realizar la
Vis¡ta a Terreno por los Oferentes interesados, se deja s¡n efecto el proceso de licitacióñ a la
espera que esta Dirección proceda a corregir los antecedeñtes técnicos y se habilite el terreno
en cond¡c¡oñes opt¡mas para real¡zar un Segundo Proceso de Licitac¡ón Publaca".

j) Acta de Apertura Propuesta Pública de fecha
25/O1/2OfAi que no reg¡stra ofereñtes participantes, asistentes a la apertura y apertura
electrónica;

Y, en uso de las facultades que me conf¡eren los ar-
tículos, 12o y 630 de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley Orgánica Constitucional de Mun¡c¡-
palidades.



I. iIUNICIPALIDAD OE LOTA
Atcardta

S.cEtarla Cñund do Pran¡t¡cac¡ón

Decreto No 29) a" r..t " Z 6 tlli. ?!lg

DECRETO:

púbr¡ca, para ra ejecuc¡ón der proyecto ffirilll""tl"tflff:,t"i EIH:"':#¿,1.t#:i:::
Alto", por Observaciones Técnicas detectadas por la Dirección de Obras Municipales al
to licitado y dado que ha s¡do irñposible angresar al Edifico para realizar ¡a Vjsata a Ter
los Oferentes interesados.

AQU

o por

co-
RRE'poNDA y EN su opoRruNrD^" fllórit?3..:""',

ZSHlzsh.-
Distr¡bución¡
- Dirección de Admin¡stración y Finanzas.-
- D¡rección de Control.
- C/c. SECPLAN.-
- Pagina Web de Transparencia.-
- Archivo.-

ENZUELA


